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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se recibe demanda ejecutiva. 

Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022. 

 

SALVADOR VASQUEZ  

Secretario  

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-00496-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a dar trámite a la demanda ejecutiva formulada por MARIA 

FERNANDA ORTIZ SANDOVAL en contra de JORGE LUIS PEREZ LEON, se 

requiere para que en el término de tres (3) días se sirva aclarar el domicilio 

de los niños, con el fin de establecer la competencia para conocer de dicha 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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